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HCDPERGAMINO 
Honorable Concejo Deliberante de Pergamino 

PERGAMINO, 13 de abril de 2016.- 

Señor 
Intendente Municipal 
JAVIER A. MARTINEZ 
SU DESPACHO.- 

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Ud. la Ordenanza que este 
Honorable Cuerpo, aprobó por unanimidad en la Primera Sesión Ordinaria 
realizada el día 12 de abril de 2016, al considerar el Expte. D-71-15 D.E. C-7531-
09 COLCHONES O'CONNOR S.A. Solicita eximición del pago de la Tasa de 
Seguridad e Higiene. CORRE Expte. D.E. C-8599113.- 

Sancionándose la siguiente 

ORDENANZA:  

ARTICULO 1°.-  Condónase la deuda que registra la empresa COLCHONES 
 O'CONNOR S.A. en concepto de pago de tasas municipales por 
Servicios Sanitarios — períodos 1/2011 a 10/2012 y por Limpieza y Conservación 
de la Vía Pública — períodos 1/2011 a 4/2012 por el inmueble objeto 68458 sito en 
el Parque Industrial Pergamino.- 

ARTICULO 2°.-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

Sin más, hago propicia la oportunidad para 
saludarlo con distinguida consideración.- 

ORDENANZA N° 8342/16.- 
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